Documentación de Proyectos

Documentación que debe incluirse en todos los proyectos de obras para su Informe:
1. Justificación del cumplimiento de la Normativa Urbanística

Mediante la presentación de la Ficha Urbanística correctamente cumplimentada

2. Justificación del cumplimiento de las condiciones mínimas de habitabilidad establecidas en la normativa vigente

3. Plano de situación de la parcela

En Municipios con planeamiento, en relación con los planos del Planeamiento Municipal vigente.

En el caso de suelo urbano de municipios sin planeamiento, en relación con el plano de delimitación de suelo urbano si existe PDSU, y si no existe PDSU, en relación con el plano catastral.

En el caso de suelo rústico en municipios sin planeamiento, en dicho plano de situación deberá figurar el núcleo de población o cualquier otro elemento significativo que permita determinar exactamente la situación de la parcela en el término municipal.

Dicho plano de situación estará a escala y con indicación de la misma.
En las situaciones periféricas de los núcleos de población de municipios sin planeamiento y sin PDSU, en las cuales pueden existir dudas sobre la clasificación de los terrenos, deberá justificarse su clasificación de acuerdo a los criterios establecidos en la Ley y Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aportando en su caso planos de situación de las redes de los servicios urbanos con que cuenta la parcela.
4. Plano de emplazamiento de la edificación en la parcela

Con las edificaciones existentes y proyectadas situadas en la misma, perfectamente delimitada y acotada de manera que se puedan deducir con facilidad las dimensiones de la misma así como las de los patios, retranqueos y fondo máximo.

En dicho plano, o bien en la memoria, deberá indicarse la superficie de la parcela y las superficies construidas y ocupadas de las edificaciones existentes y proyectadas sobre la misma.
5 Planos de plantas acotados

En los planos de plantas de proyectos de viviendas, sus rehabilitaciones, reformas o ampliaciones, deberán indicarse, como complemento de la justificación de las condiciones de habitabilidad, las superficies de iluminación y ventilación de los huecos.

Igualmente, en los casos de viviendas con aprovechamiento bajo cubierta deberán indicarse en los planos de superficies de las plantas abuhardilladas, las superficies con altura superior a 2,50 m de cada habitación.

6. Planos de alzados acotados.

7. Sección perpendicular a fachada acotada.

8. Cuadros de superficies

De todas las habitaciones y totales, expresando en cada habitación, si no se ha indicado en los planos, la superficie de los huecos de ventilación.

Documentación de Licencias de Obra Menor

Documentación que debe acompañar a la solicitud de informe de Licencias de obra menor:

1.- Plano de emplazamiento de la finca y de la edificación e la parcela.

2.- Descripción de las obras, con desglose de unidades de obra

3.- Descripción de los materiales a emplear

4.- Croquis acotados del estado actual y de las obras a ejecutar.

